
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Xalapa, Enríquez, Veracruz a diez de julio de dos mil ocho. 
 
Vistos para resolver los autos del expediente IVAI-REV/60/2008/III, formado con 
motivo del Recurso de Revisión interpuesto por -----------------------------------, en 
contra de la negativa de acceso a la información del sujeto obligado, Junta 
Estatal de Caminos, por falta de respuesta a la solicitud de información de 
treinta de abril del año en curso; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

I. El treinta de abril de dos mil ocho, ----------------------------------- presentó una 
solicitud de acceso a la información vía Sistema INFOMEX-Veracruz, dirigida a 
la Junta Estatal de Caminos, en la que solicitó información relativa a ¿Cuáles 
son las obras de carreteras realizadas en el periodo 2007 y 2008 a la fecha en 
las diferentes regiones del Estado . 
 
II. El veintidós de mayo de dos mil ocho, a las veintitrés horas con quince 
minutos, ----------------------------------- interpuso recurso de revisión ante este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, vía Sistema INFOMEX-
Veracruz, constante de una foja y dos anexos; en el ocurso manifiesta que no 
hubo respuesta a la solicitud 00024808 por parte de la Junta Estatal de 
Caminos en el plazo señalado por la ley. 
 
III. Al día siguiente de la presentación del recurso de revisión, el Presidente del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con 
fundamento en los artículos 64 al 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tuvo por 
presentado al promovente interponiendo recurso de revisión, ordenó formar 
el expediente con el escrito y anexos exhibidos, registrarlo en el libro 
correspondiente y turnarlo a la ponencia instructora a cargo de la Consejera 
Rafaela López Salas para su estudio y formulación del proyecto de resolución; 
expediente que fue recibido en la ponencia III hasta diecisiete horas con veinte 
minutos del veintitrés de mayo de dos mil ocho. 
 
IV. El veintiséis de mayo de dos mil ocho, la Consejera Rafaela López Salas, 
dictó un auto en el que acordó: a). Admitir el recurso de revisión promovido 
por Antonio Landa, en contra de la Junta Estatal de Caminos; b). Admitir las 
pruebas documentales ofrecidas y aportadas por el recurrente y tenerlas por 
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desahogadas por su propia naturaleza; c). Notificar y correr traslado al sujeto 
obligado, Junta Estatal de Caminos, de la interposición del recurso, con la 
copia del mismo y anexos presentados, para que en el término de tres días 
hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación, acredite su 
personería y delegados, en su caso; aporte pruebas, manifieste lo que a sus 
intereses convenga, si tiene conocimiento que sobre el acto que expresa el 
recurrente, se ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los 
tribunales del Poder Judicial del Estado o de la Federación; d). Fijar fecha de 
audiencia de alegatos para las diez horas del cinco de junio del año en curso; 
e). Requerir al promovente para que en el término de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación, señale dirección de correo 
electrónico, o bien domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le serían practicadas en los 
estrados de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
V. El recurso de revisión se substanció en términos de Ley, por ello: a). Se dictó 
y cumplimentó el proveído descrito en el resultando anterior; b). El dos de 
junio de dos mil ocho, se emitió acuerdo en el que se tuvo por presentado en 
tiempo y forma al sujeto obligado con su oficio por medio del cual dio 
cumplimiento a los incisos a), b), c) y d) del acuerdo de veintiséis de mayo de 
dos mil ocho; se reconoció la personería del Jefe del Departamento Jurídico y 
Apoderado Legal del Organismo Público Descentralizado Junta Estatal de 
Caminos y se tuvo por acreditado al delegado que indica; se admitieron y se 
tuvieron por desahogadas las documentales que ofreció y aportó; como 
diligencias para mejor proveer, se requirió informe al Encargado de la Oficina 
de INFOMEX-Veracruz de este Instituto, se agregaron, admitieron y se tuvieron 
por desahogados las documentales que contienen diversos acuerdos del 
Consejo General de este Instituto en donde se ordena practicar las 
notificaciones a los recurrentes vía correo electrónico; se tuvo como correo 
electrónico del recurrente, el indicado en un acuerdo del Consejo General que 
el propio recurrente proporcionó; se ordenó hacer saber al promovente que la 
información solicitada estaba a su disposición en forma impresa ante este 
Instituto debido a que el sujeto obligado la anexó; se ordenó digitalizar la 
misma y remitirla vía electrónica al recurrente; se ordenó requerir al recurrente 
para que en el término de tres días hábiles, siguientes al en que surta efectos 
la notificación, manifestara si la información proporcionada es congruente con 
su solicitud y si está satisfecho con la misma; se tuvo por presentado al 
recurrente con la impresión de su mensaje de correo electrónico y se ordenó 
decirle que su recurso se encontraba en sustanciación y que le han sido 
notificadas las actuaciones; c). Se celebró la audiencia de alegatos, prevista en 
el artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el día y hora 
indicados, a la cual no comparecieron personalmente las Partes, pero se dio 
cuenta y acordó respecto de un escrito del sujeto obligado, que contiene sus 
alegatos, con el cual se le tuvo por presentado, se agregó y se le tuvo por 
formulados los correspondientes alegatos y en suplencia de la queja se 
tuvieron por reproducidas las argumentaciones que hizo el promovente en su 
escrito del recurso, para que sean tomadas como alegatos al momento de 
resolver; d). El veinte de junio de dos mil ocho se tuvo por presentado al 
Responsable de la Oficina de INFORMEX de este Instituto con su memorándum 
y anexos por medio del cual da cumplimiento al requerimiento que se le hizo 
mediante proveído del dos de junio de dos mil ocho, por lo que se admiten y 
se tienen por desahogadas por su propia naturaleza; e). Por acuerdo del 
Consejo General de este Instituto de veinte de junio del año en curso, se 
amplió el plazo para resolver, por un periodo igual al previsto en la Ley de la 
materia; esto es, de diez días hábiles más; f). El veintitrés de junio del año en 
curso, se tuvo por presentado al recurrente con la impresión de un mensaje 
electrónico procedente de su correo electrónico ----------------------------------- y 
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dirigido a contacto@verivai.org.mx que es el correo electrónico de este 
Instituto, en cuyo mensaje manifiesta haber recibido la información reclamada 
en el recurso y darse por satisfecho con la misma. Cabe señalar que el presente 
recurso de revisión se interpuso con anterioridad a la vigencia del Decreto 
número 256, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, número 
extraordinario 208, de veintisiete de junio de dos mil ocho, que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de ahí 
que el presente fallo se emite bajo las disposiciones de ésta (Ley 848), que es 
anterior a la vigencia del referido Decreto; g). Por auto de cuatro de julio de 
dos mil ocho, se presentó el proyecto de resolución al Pleno del Consejo 
General para que emitiera la resolución: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto en conformidad con lo previsto en los artículos 6, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal; 6 último párrafo, 67, fracción IV, 
inciso g) párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 34, fracciones I, II, XII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, (Ley 848) y, 13 fracción XX del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, por tratarse de un recurso 
de revisión promovido por una persona, en contra de actos o resoluciones 
emitidas por un sujeto obligado de los previstos en el artículo 5 de la Ley 848 
del Estado. 
 
SEGUNDO. Requisitos. Previo al estudio de fondo del asunto es necesario 
analizar si el recurso de revisión cumple con los requisitos formales y 
substanciales previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
El medio de impugnación fue presentado por el promovente vía Sistema 
INFOMEX-Veracruz, de cuya impresión del acuse de recibo del recurso de 
revisión, adminiculado con el correspondiente acuse de recibo de la solicitud 
de información y la impresión del historial del administrador del Sistema 
INFOMEX-Veracruz, se advierte que el recurrente describe el acto que recurre, 
el sujeto obligado responsable del mismo, la fecha en que tuvo conocimiento 
del acto que motiva el recurso, la exposición de los hechos en que basa su 
impugnación de donde se desprende el agravio que le causa; aporta el acuse 
de recibo de la solicitud de información y el historial del administrador del 
Sistema INFOMEX-Veracruz que constituyen las pruebas que tienen relación 
directa con el acto recurrido; además, contiene el nombre del recurrente y en 
cumplimiento al requerimiento que se le formuló por auto de veintiséis de 
mayo del año en curso, proporcionó su correo electrónico para recibir 
notificaciones, en tales condiciones, cumple con los requisitos formales 
previstos en el artículo 65 del ordenamiento legal invocado. 
 

En relación a los requisitos substanciales, es de advertirse que los mismos se 
encuentran satisfechos en el presente medio de impugnación por cuanto a que 
fue promovido por parte legítima, en contra de un sujeto obligado, cumple 
con el supuesto de procedencia y con el requisito de la oportunidad en su 
presentación, previstos en el artículo 64 de la Ley de la materia, por lo 
siguiente: 
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, establece: 
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Artículo 64. 
1. El solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de revisión ante el 
Instituto, en los siguientes supuestos: 
I. Contra las resoluciones de las Unidades de Acceso o de los Comités de Información que le 
nieguen ese acceso, fundadas o no en una previa clasificación de los datos relativos como 
información reservada o confidencial; 
II. Cuando habiéndose cumplido los plazos establecidos en esta ley, dicha información no haya 
sido proporcionada; 
III. Contra las resoluciones del Consejo General que hayan concedido la ampliación del período 
de reserva de una información, conforme a lo dispuesto por el artículo 15 de esta ley; 
IV. Si el sujeto obligado se niega a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales, tratándose de una solicitud de su titular o representante legal; y 
V. Si el solicitante no está de acuerdo con la respuesta dada por el sujeto obligado, por 
considerar que la información pública entregada es incompleta, no corresponde a lo 
requerido, o bien esté en desacuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad dispuestos 
para la entrega de la misma. 
2. El plazo para interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles a partir de la 
notificación del acto impugnado, de que se haya tenido conocimiento o se ostente sabedor 
del mismo. 

 

Del artículo trasunto se observa que, el solicitante, directamente o a través de 
su representante, puede interponer el recurso de revisión, cuando se actualice 
alguno de los supuestos de procedencia previstos en el numeral 64.1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; lo que podrá realizar mediante escrito que presente 
ante este Instituto en el que impugne las determinaciones del sujeto obligado 
al proporcionar o no la información solicitada. 
 
Que el plazo para interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles 
contados a partir de la notificación del acto impugnado, de que se haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del mismo, según lo dispone el artículo 
64.2, de la Ley de la materia. 
 
En cuanto a la legitimación del actor y del sujeto obligado que intervienen en 
el presente medio de impugnación, es conveniente precisar lo siguiente: 
 
Son Partes en el procedimiento del recurso de revisión: el actor que será quien 
estando legitimado lo presente por sí mismo o, en su caso, a través de 
representante, y el sujeto obligado, que podrá ser cualquier entidad pública 
estatal, paraestatal, municipal, paramunicipal, partidos, agrupaciones o 
asociaciones políticas u organizaciones de la sociedad civil constituidas 
conforme con las leyes mexicanas que reciban recursos públicos, según lo 
establece el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Asimismo, en conformidad con el artículo 64.1 del mismo ordenamiento legal 
invocado, el recurso de revisión sólo podrá ser promovido por el solicitante de 
la información o su representante legal, con la precisión que en tratándose de 
este último, se deberá acreditar, con documento idóneo, la representación con 
la que se ostente y promueva. 
 
En tal virtud, la legitimación del actor y del sujeto obligado que comparece al 
recurso es de reconocerse en virtud de tratarse del mismo particular que fue 
quien solicitó la información y de la Junta Estatal de Caminos, considerado 
como sujeto obligado conforme con el artículo 5, fracción I, de la Ley de la 
materia, por tratarse de un organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo y que se agrupa en el sector de Comunicaciones y Obras Públicas del 
Estado, en términos del artículo primero del Decreto que crea a la Junta Estatal 
de Caminos, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, número 53, de tres de 
mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 
 
Por lo que se refiere a la personería del Licenciado Leopoldo Castillo 
Rodríguez, quien presentó el escrito de contestación del recurso por parte del 
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sujeto obligado, con el carácter de Jefe del Departamento Jurídico y 
Apoderado Legal del Organismo Público Descentralizado Junta Estatal de 
Caminos, se tiene por acreditada, toda vez que al contestar la demanda del 
recurso, justificó plenamente que en efecto detenta el cargo que refiere, al 
exhibir la documental pública consistente en copia certificada del instrumento 
público número 44, 238 que contiene el poder general para pleitos y cobranzas 
y para actos de administración que le otorgó Arturo Quirarte Vargas en su 
calidad de Director General de la Junta Estatal de Caminos de su 
nombramiento como Director General de la Junta Estatal de Caminos, ante la 
fe del Notario Público Número 12 de esta demarcación notarial, el cuatro de 
mayo de dos mil seis y su correspondiente nombramiento. 
 
En relación al supuesto de procedencia del medio de impugnación, queda 
satisfecho por cuanto a que, el impugnante argumenta en su ocurso que no 
hubo respuesta a la solicitud 00024808 por parte de la Junta Estatal de 
Caminos en el plazo señalado; en este orden, se actualiza la hipótesis prevista 
en la fracción II del artículo 64 de la Ley 848, que prevé interponer el recurso 
de revisión ante este Instituto cuando habiéndose cumplido los plazos 
establecidos en esta ley, dicha información no haya sido proporcionada; y con 
ello, se cumple con el supuesto de procedencia del recurso de revisión. 
 
Asimismo, el medio de impugnación satisface el requisito substancial de la 
oportunidad en su presentación, por lo siguiente: 
 
----------------------------------- presentó su solicitud de acceso a la información el 
treinta de abril de dos mil ocho, según consta en el acuse de recibo de la 
solicitud, visible a foja 2 de autos. 
 
A partir de su fecha de presentación, el sujeto obligado contó con diez días 
hábiles para dar respuesta a la solicitud y permitir el acceso a la información 
pública, en términos de lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; o proceder conforme con lo regulado en el numeral 56.2, del mismo 
ordenamiento legal citado. 
 
Ante la inactividad concerniente del sujeto obligado y el cumplimiento de los 
plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que se 
pronunciara respecto de la solicitud de información y proporcionara ésta, el 
recurrente procedió en consecuencia e interpuso el medio de impugnación que 
se resuelve, el veintidós de mayo de dos mil ocho. 
 
En este orden, el plazo de los diez días hábiles para que el sujeto obligado se 
pronunciara en relación a la solicitud de acceso a la información del incoante, 
feneció el dieciséis de mayo del año en curso, habida cuenta que los días uno, 
tres, cuatro, cinco, diez y once de mayo de este año, fueron festivos, sábados o 
domingos, respectivamente, y por lo tanto inhábiles, conforme con lo 
dispuesto en los artículos los artículos 74, fracción IV de la Ley Federal del 
Trabajo, 27 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y los Acuerdos CG/SE-03/07/01/2008 y CG/SE-65/23/04/2008, 
emitidos por el Pleno del Consejo General de este Instituto, el siete de enero y 
el veintitrés de abril de dos mil ocho. 
 
Así, el plazo de los quince días hábiles para presentar el recurso de revisión, 
contemplados en la Ley de la materia, transcurrieron del diecinueve de mayo 
al seis de junio de dos mil ocho, debido a que los días diecisiete, dieciocho, 
veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de mayo y primero de junio del año en 
curso, fueron sábados o domingos, respectivamente, y por consecuencia, 



IVAI-REV/60/2008/III 

 

  

6 

inhábiles, conforme con lo previsto en el artículo 27 del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
Entonces, si el recurso de revisión que se resuelve se interpuso el veintidós de 
mayo de dos mil ocho, y se tuvo por presentado al día siguiente veintitrés de 
mayo del año en curso, es evidente que se presentó oportunamente, conforme 
con la normatividad aplicable, pues del diecinueve al veintitrés de mayo del 
año que transcurre, transcurría exactamente el quinto día hábil que prevé la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para tal efecto; por ende, el medio de 
impugnación cumple con el requisito substancial de la oportunidad en su 
presentación. 
 

Por cuanto hace a las causas de improcedencia del recurso de revisión que se 
resuelve, previstas en el numeral 70, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es de 
advertirse que las mismas no se actualizan en el presente caso, ante la falta de 
elementos que justifiquen su configuración. 
 
Lo anterior es así, aun cuando el Apoderado Legal del sujeto obligado realiza 
manifestaciones de la improcedencia del recurso porque en su consideración, 
adolece de los elementales requisitos de validez, relativos al nombre completo 
del recurrente y su domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones, 
irregularidades que, dice, debieron señalarse en tiempo y forma para la 
corrección de procedencia. 
 
Manifestaciones que resultan inatendibles porque aun cuando el recurrente 
sólo asentó en el ocurso su nombre y apellido paterno y omitió proporcionar 
su domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones, una vez requerido 
en el primer auto de sustanciación del recurso el veintiséis de mayo de dos mil 
ocho, compareció mediante correo electrónico, proporcionó éste y asentó su 
nombre completo, compuesto por nombre y ambos apellidos; no obstante, se 
debe tener presente que aun cuando hubiera omitido proporcionar un 
segundo apellido, no es óbice para admitir el medio de impugnación de que se 
trata, porque en el Estado de Veracruz, el nombre de las personas físicas puede 
estar integrado sólo con el nombre o nombres que les impongan quien o 
quienes los reconozcas, seguido de uno o dos apellidos, según que el 
reconocimiento fuere hecho por uno o ambos progenitores. 
 
En efecto, de lo regulado en el Código Civil vigente para el Estado de 
Veracruz, respecto del nombre de las personas físicas, particularmente en los 
artículos 47 y 48 se prevé que los hijos de matrimonio llevarán el nombre o 
nombres propios que les impongan sus padres, seguidos del apellido del padre, 
o de éste y el de la madre; y que los hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán 
el nombre o nombres que les impongan quien o quienes los reconozcan, 
seguidos del apellido o apellidos de éstos, si el reconocimiento fuere hecho por 
ambos progenitores, de donde se desprende que los hijos reconocidos sólo por 
uno de los progenitores, podrá llevar únicamente el apellido de éste. 
 
Así, es una realidad social que en el Estado de Veracruz existen personas físicas 
registradas en las correspondientes oficinas del Registro Civil que cuentan con 
un solo apellido, por diversas causas y/o razones, y no por ello se niega su 
existencia o se impide su participación en actos jurídicos; consecuentemente las 
manifestaciones del sujeto obligado para desechar el recurso por la falta de un 
apellido en el recurrente resulta inatendible. 
 
Sin embargo, el recurrente compareció ante este Instituto mediante correo 
electrónico, en el que informó que había recibido la información referente a 
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este recurso de revisión y que se daba por satisfecho de la misma, hecho que 
configura una causal de sobreseimiento prevista en la Ley de la materia. 
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave en relación a las causas de sobreseimiento 
establece: 
 

Artículo 71 
1. El recurso será sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se extinga; 
III. El sujeto obligado modifique o revoque, a satisfacción del particular, 
el acto o resolución recurrida antes de emitirse la resolución del Consejo; 
IV. El recurrente interponga, durante la tramitación del recurso, el juicio de 
protección de Derechos Humanos, o 
V. Admitido el recurso aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 
de la presente ley. 

 
Para la actualización de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, 
es necesario justificar la configuración de tres elementos esenciales; a saber: 
 
a). Que el sujeto obligado haya modificado o revocado el acto o resolución 
recurrida; 
b). Que esta modificación o revocación del acto o resolución impugnada sea a 
satisfacción del particular que solicitó el acceso a la información; y, 
c). Que la modificación o revocación del acto o resolución objetada sea antes 
de que se emita el fallo del recurso por parte del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
La configuración de estos tres elementos queda justificada cuando el sujeto 
obligado acredita en autos que ha modificado el acto o resolución impugnada, 
al haber facilitado el acceso a la información y/o proporcionado ésta; o 
fundamentalmente, cuando obre constancia en actuaciones, en la que se 
advierta la manifestación expresa del recurrente, en el sentido de que ha sido 
satisfecha su solicitud de acceso a la información, o proporcionado ésta a su 
entera satisfacción y siempre que este hecho ocurra hasta antes de que el 
Consejo General de este Instituto emita el fallo definitivo del recurso atinente. 
 
En el caso, el sujeto obligado, al comparecer al recurso con su escrito de 
contestación de la demanda por conducto del Licenciado Leopoldo Castillo 
Rodríguez, en su carácter de Jefe del Departamento Jurídico y Apoderado 
Legal de la Junta Estatal de Caminos, aportó la información solicitada para que 
quedara a disposición del recurrente. Para acreditar este hecho hizo llegar al 
recurso los elementos probatorios que estimaron conducentes; además obra en 
el sumario la documentación siguiente: 
 
a). Impresión en papel con membrete de la Junta Estatal de Caminos, del 
Oficio No. JEC-D07-42-2008, de veintinueve de mayo de dos mil ocho signado 
por el Ingeniero Reyes Martínez Romero, en su carácter de Jefe de Informática 
de la Junta Estatal de Caminos, dirigido al Licenciado Leopoldo Castillo 
Rodríguez, Jefe de la Unidad Jurídica del mismo organismo, en el que hace 
entrega de la relación de obras Terminadas en el año dos mil siete y dos mil 
ocho en las diferentes Regiones del Estado, y un legajo de fojas en las que 
consta dicha relación de obras realizadas; documentales presentadas como 
anexos al escrito de contestación de demanda, el veintinueve de mayo de dos 
mil ocho y consultables a fojas de la 36 a la 68 del sumario. 
 
b). Impresión de pantalla del mensaje electrónico remitido por ----------------------
------------- de su correo electrónico ------------------------------ dirigido al correo 
electrónico institucional contacto@verivai.org.mx el veintidós de junio del año 
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en curso, a las veinte horas con cincuenta y dos minutos, visible a foja 129 de 
autos, en el cual el remitente marca como asunto: recurso IVAI-REV/60/2008/III, 
y manifiesta que por ese medio informa que ha recibido la información 
referente al recurso de revisión IVAI-REV/60/2008/III y que se da por satisfecho. 
 
Material contenido en el sumario consistente en los escritos y promociones de 
las Partes, sus pruebas ofrecidas, aportadas y las descritas con antelación, 
actuaciones de esta autoridad integradas por autos, razones y audiencia de 
alegatos que, con apoyo en el artículo 104 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de aplicación 
supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, según lo dispuesto en el numeral 7.3 
de este ordenamiento, adminiculado entre sí y valorado en su conjunto, 
constituye prueba plena en el sumario de que, el sujeto obligado, Junta Estatal 
de Caminos, entregó la información solicitada al recurrente al ponerla a su 
disposición ante este Instituto, el veintinueve de mayo del año en curso y con 
ello modificó el acto o resolución recurrida; y al mismo tiempo, que el propio --
--------------------------------- recibió la información requerida, en conformidad con 
lo solicitado y a su entera satisfacción. 
 
En efecto, este acto de entrega de la información por parte del sujeto 
obligado, constituye una modificación del acto o resolución recurrida, el cual 
se realizó durante la instrucción del recurso de revisión ante el Instituto; es 
decir, antes de que se emitiera el fallo definitivo o se estuviera en condiciones 
de hacerlo, como se advierte de las actuaciones que integran el sumario. 
 
En estas condiciones, es claro que se actualiza la causal de sobreseimiento 
establecida en el artículo 71, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
prevé la obligación de sobreseer el medio de impugnación cuando el sujeto 
obligado modifique o revoque, a satisfacción del particular, el acto o 
resolución recurrida antes de emitirse la resolución del Consejo, como ocurre 
en el presente caso. 
 
En consecuencia, se sobresee el presente recurso de revisión al quedar sin 
materia, habida cuenta que el sujeto obligado, Junta Estatal de Caminos, 
cumplió con las obligaciones de transparencia y de acceso a la información, 
reguladas en los numerales 8 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en los 
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por la Ley 
de la materia, emitidos por este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y que debe acatar. 
 
Se informa al recurrente que la resolución pronunciada puede ser combatida a 
través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo 
que establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Tercero. Publicidad de la resolución. En conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como 
sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de 
los que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los 
recursos de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de 
la Ley de la materia, por ello se hace del conocimiento del promovente, que a 
partir de que se notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles 
después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar 
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si autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no 
hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo 
dispuesto por los artículos 8 fracción XXVI y 17 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Cabe señalar que el plazo de los ocho días, previsto en la fracción XXVI, del 
artículo 8, de la citada ley, es aplicable a las Partes involucradas en las 
sentencias y resoluciones emitidas por el Poder Judicial del Estado, que hayan 
causado estado o ejecutoria; sin embargo, como este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información ejerce materialmente una función jurisdiccional, su 
Consejo General determina aplicar el mismo criterio para estos efectos, ante la 
falta de disposición expresa en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por ser 
ese plazo el que estableció el legislador veracruzano en materia de datos 
personales contenidos en sentencias y resoluciones que hayan causado estado 
o ejecutoria y porque dicho plazo constituye un beneficio en favor del 
solicitante de la información, al que debe estarse, en lugar del regulado 
genéricamente en el artículo 41 del Código de Procedimientos Administrativos 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
 
Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, vigile el 
cumplimiento de la presente resolución en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave adicionado por Decreto número 256, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, número extraordinario 
208, de veintisiete de junio de dos mil ocho. 
 
Por lo expuesto y fundado, el pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
R E S U E L V E  

 
ÚNICO. SE SOBRESEE este recurso de revisión, en los términos precisados en 
el Considerando Segundo de la resolución. 
 
Notifíquese el presente fallo vía Sistema INFOMEX-Veracruz, al recurrente y al 
sujeto obligado; además a este último también por oficio, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 7.3, 65, fracción I, 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y 37 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
 
Hágase saber al revisionista que, a partir de la notificación del presente fallo y 
hasta ocho días hábiles después de que haya causado ejecutoria el mismo, 
podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en el 
entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación; lo 
anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8 fracción XXVI y 17 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, vigile el 
cumplimiento de la presente resolución en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave adicionado por Decreto número 256, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, número extraordinario 
208, de veintisiete de junio de dos mil ocho. 
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En su oportunidad, remítase el expediente al archivo jurisdiccional, como 
asunto totalmente concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD  de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Álvaro 
Ricardo De Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí Capitanachi y Rafaela 
López Salas, siendo ponente la última de los mencionados, en sesión pública 
ordinaria celebrada el diez de julio de dos mil ocho, por ante el Secretario 
General, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 
 

Álvaro Ricardo de Gasperín Sampieri 
Presidente del Consejo General 

 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi Rafaela López Salas 
Consejera del IVAI Consejera del IVAI 

 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre  
Secretario General 

 


